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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BELLO 

21 de Marzo de 2023 
 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de UNICA instancia 

promovido por el señor OMAR PATIÑO MÚNERA en contra de 

COLPENSIONES y COOMEVA EPS S.A, el despacho, hace control de 

legalidad, conforme al art. 132 del Código General del Proceso. 

 

Se ordena oficiar a COLPENSIONES para que remita el expediente 

administrativo del demandante.   

 

Igualmente, se ordena oficiar a CÁMARA DE COMERCIO DE CALI, a 

efecto de que informen si la sociedad COOMEVA EPS S.A, se encuentra 

liquidada. Además, allegue el certificado actualizado de existencia y 

representación legal de dicha sociedad. 

 

Así las cosas, se aplaza la audiencia que se había programado y una vez 

allegada al plenario dicha información, se procederá a fijar nueva fecha para 

audiencia.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

JHON JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 

 
El auto anterior fue notificado 

Por ESTADOS No. 042 fijados hoy  en la 
 Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, 22 de Marzo de 2023 
__________________________________ 
Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO, BELLO, ANTIOQUIA 

Calle 47 Número 48-51, Piso segundo 

Correo Electrónico:  j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co 

21 de Marzo de 2023 

 

 

Radicado: 2018-00941 

 

Señores 

COLPENSIONES 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

 

 

Mediante audiencia de la fecha, dentro del presente proceso ordinario 

laboral, promovido por el señor OMAR PATIÑO MUNERA contra LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES y 

COMMEVA EPS S.A, se ordenó requerirlos para que alleguen el expediente 

administrativo del demandante señor OMAR PATIÑO MUNERA, cc 8.396.801.  

 

Favor remitir lo solicitado a este despacho, el que se encuentra ubicado en la 

CALLE 47 NÚMERO 48-51, PISO SEGUNDO MUNICIPIO DE BELLO, 

TELÉFONO 604 456 94 88, o al correo electrónico 

j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Al responder por favor citar el radicado 05088-31-05-007-2018-00941-00 

 

 

Cordialmente, 

 

 

BEATRIZ E. LOPERA ARANGO 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO, BELLO, ANTIOQUIA 

Calle 47 Número 48-51, Piso segundo 

Correo Electrónico:  j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co 

21 de Marzo de 2023 

 

 

Radicado: 2018-00941 

 

Señores 

CAMARA DE COMERCIO DE CALI 

 

 

 

Mediante audiencia de la fecha, dentro del presente proceso ordinario 

laboral, promovido por el señor OMAR PATIÑO MUNERA contra LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES y 

COOMEVA EPS S.A, se ordenó requerirlos para que informe si la sociedad 

COOMEVA EPS S.A, se encuentra liquidada; además, allegar el certificado 

ACTUALIZADO de existencia y representación legal de la sociedad.  

 

Favor remitir lo solicitado a este despacho, el que se encuentra ubicado en la 

CALLE 47 NÚMERO 48-51, PISO SEGUNDO MUNICIPIO DE BELLO, 

TELÉFONO 604 456 94 88, o al correo electrónico 

j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Al responder por favor citar el radicado 05088-31-05-007-2018-00941-00 

 

 

Cordialmente, 

 

 

BEATRIZ E. LOPERA ARANGO 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bello, Marzo veintiuno del dos mil veintitrés 

 

No es posible acceder a lo solicitado por el abogado de Colpensiones, 

en el sentido de corregir la sentencia de tutela por error aritmético, 

dado que no se observa en la sentencia del 14 de marzo de 2023, 

omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, de conformidad 

con el art. 286 del Código general del Proceso.   

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ 

 

              JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

 

Be 

CERTIFICO QUE: 

Se notificó el auto anterior por Estados Número 042 

Hoy 22 del mes de Marzo del año 2023 

Siendo las ocho de la mañana 

                



05-088-31-05-001-2023-00086-00 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO, BELLO, ANTIOQUIA 
Marzo veintiuno del dos mil veintitrés 

 

El Despacho, teniendo en cuenta el domicilio del accionante y la naturaleza 
jurídica que ostenta la entidad accionada y las leyes de competencia1 
ordena sustanciar la presente Acción de Tutela, instaurada por VALENTINA 
MEJIA QUINTERO en contra del Dr. HECTOR GABRIEL CAMELO RAMIREZ, 

como Director de Gestión Social y Humanitaria de la Unidad Administrativa 
para la Reparación Integral a las víctimas.  
 
Para dar respuesta a la Acción de Tutela, se le concede al accionado un 
término de dos (2) días. 
 
   
Notifíquese la presente acción de tutela a la accionada por el medio más 
expedito. 
  
 

Notifíquese 

 

 

 

JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA  

Juez 

 

Be 

 

 

CERTIFICO QUE: 
Se notificó el auto anterior por Estados Número 042 
Hoy 22 del mes de Marzo_del año 2023 
Siendo las ocho de la mañana 
 
 

                                                           
1 Artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, competencia a prevención y el artículo 2, numeral 3 del Decreto 1382 de 
2000, reglas de reparto. 


